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JOHAN CAMILO GONZÁLEZ JIMÉNEZ en mi condición de apoderado de la parte 
actora en el asunto de la referencia, de la manera más atenta interpongo 
RECURSO DE REPOSICION y en SUBSIDIO EL DE APELACION  contra el auto 
proferido por el Despacho de fecha 16 de diciembre de 2021 y notificado por 
estados el 11 de enero de 2022, mediante el cual ordena “DECRETAR EL 
DESISTIMIENTO TÁCITO del proceso y, en consecuencia DECRETAR SU 
TERMINACION”  considerando que “en auto de 28 de octubre de 2021 (pag.68), 
se requirió a la parte demandante para que, en el término de 30 días, notificara al 
extremo pasivo y/ acreditara el diligenciamiento de los oficios Nos. 021-527 y 021-
528, sin que se diera cumplimiento al mismo”, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
En virtud al requerimiento que se realizara, se procedió al envío de la notificación 
en los términos del Decreto 806 de 2020 el 14 de diciembre de 2021  y de lo cual 
se informó al despacho el 16 del mismo mes y año mediante correo electrónico, 
con lo cual se da cumplimiento al Auto de fecha 28 de octubre de 2021, empero el 
Despacho obvia el agotamiento de dicha actuación y procede con la terminación 
del proceso por Desistimiento Tácito.  
 
Quiero resaltar su Señoría que la actividad se agotó cuando el proceso se 
encontraba activo: Como se mencionó líneas atrás, la Providencia que dio por 
terminado el proceso data del 16 de diciembre de 2021, pero notificado por estado 
del 11 de enero de 2022, lo que quiere decir que dicho Auto hubiese quedado en 
firme solo hasta el 17 de enero de 2022,  y la actuación se agotó el 16 de 
diciembre de 2021, fecha que si bien coincide a la del Auto en reproche, se 
efectuó sin que el Auto estuviese en firme.  
 
No pretendo que se malinterprete que se agotó la actuación el mismo día del Auto 
que da por terminado el proceso, pues obsérvese que la notificación al 
Demandado se realizó el 14 de diciembre de 2021, fecha en la que el proceso no 
había ingresado al Despacho. 
 
La figura del desistimiento tácito fue diseñada por el legislador para sancionar a 
todos aquellos demandantes que presentan demandas y las dejan en el olvido, 
congestionando de esta manera los despachos judiciales del país. 
 
De acuerdo a lo anterior, es claro que para el caso que nos ocupa la parte actora 
no ha dejado en el olvido el presente negocio jurídico, pues se procedió con la 
notificación al Demandado de lo cual se informó al Despacho. 
 
Aunado a lo anterior, si su Autoridad  considera que la opción de administración de 
justicia es mantener la providencia objeto de reproche, subsidiariamente acudo a 
su superior jerárquico para que en ejercicio del recurso de apelación sea esa  
autoridad la que la revoque. 
 
En los anteriores términos, se sustenta tanto el recurso de reposición como el de 
apelación. 



 
 
Anexos: 
 

- Memorial radicado el 16 de diciembre de 2021informando al Despacho de 
la Notificación por aviso. 

- Notificación remitida al demandado el 14 de diciembre de 2022. 
  
Del Señor Juez, 
 

 

Del Señor Juez, 
 
 
 
JOHAN CAMILO GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
C.C.  80102218 de Bogotá 
T.P. 196314 del C.S.de la J. 
JCG 
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JOHAN CAMILO GONZÁLEZ JIMÉNEZ, apoderado de la parte demandante, interpongo
recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el Auto del 16 de Diciembre de
2021, en los términos del memorial adjunto.
 
 
Del Señor Juez,
 
 
JOHAN CAMILO GONZÁLEZ JIMÉNEZ
C.C.    80102218 de Bogotá
T.P.     196314 del C.S.de la J
 
 


